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RESOLUCIÓN NRO. 001-2021-MINEDUC-DD11D03-P-E 
GUADALUPE DE LOURDES FAJARDO CELI 

DIRECTORA DISTRITAL 11D03 PALTAS-EDUCACIÓN (E) 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que:  “La 

educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 

inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la 

inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 

para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 

responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 

Que, el  artículo  27  de  la  Constitución de la República del Ecuador, señala:  “La 

educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco 

del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la 

democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 

diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y 

la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y 

comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar”. 

Que, el artículo 226 de Constitución de la República del Ecuador, determina que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “las 

compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 

particular los provenientes de la economía popular y   solidaria, y de las micro, pequeñas 

y medianas unidades productivas”. 

Que, el artículo 344 del cuerpo legal antes citado determina que “El sistema nacional de 

educación comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del 

proceso educativo, así como acciones en los niveles de educación inicial, básica y 

bachillerato, y estará articulado con el sistema de educación superior. El Estado 

ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que 
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formulará la política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las 

actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades 

del sistema”. 

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado dice que: “Las 

autoridades, dignatarios, funcionarios y demás servidores de las instituciones del Estado, 

actuarán con la diligencia y empeño que emplean generalmente en la administración de 

sus propios negocios y actividades, caso contrario responderán, por sus omisiones, de 

conformidad con lo previsto en esta ley”.  

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

dispone que: “las Entidades Contratantes, formularán el Plan Anual de Contrataciones 

de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional 

de Desarrollo y a los Presupuestos del Estado para cumplir con los objetivos y 

necesidades institucionales; y, se publique obligatoriamente en la página web de la 

Entidad Contratante y en el Portal www.compraspublicas.gov.ec, dentro de los quince 

(15) días del mes de enero de cada año”. 

Que, el inciso tercero del artículo 22 Ibídem, determina: “El contenido del Plan de 

contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la presente 

Ley”. 

Que, el artículo 25 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, dispone que, hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad de cada 

entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación 

(PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría 

que se contratarán durante ese año, en función de sus respectivas metas institucionales 

y de conformidad a lo establecido en el Art. 22 de la Ley. 

Que, en el artículo. 26 de la citada norma supra, estipula que el contenido del Plan 

Anual de Contratación estará vinculado con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 

o de los planes regionales, provinciales, locales o institucionales y contendrá, por lo 

menos, la siguiente información: “1. Los procesos de contratación que se realizarán en el 

año fiscal;.- 2. Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, 

suficiente para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o 

consultoría a contratarse;.- 3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a 

adquirir o contratar; y.-4. El cronograma de implementación del Plan. Sin perjuicio de lo 

anterior, en el caso de entidades contratantes que realicen actividades empresariales o 

de carácter estratégico, en coordinación con el SERCOP, establecerán el contenido del 

PAC que será publicado en el Portal, con la finalidad de que dicha información no afecte 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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el sigilo comercial y de estrategia necesario para el cumplimiento de los fines y objetivos 

de dichas entidades.”; 

Que, Mediante ACCIÓN DE PERSONAL Nro. 283 CZ7-DZTH-2018 de fecha 13 de 

septiembre de 2018, se determina ENCARGAR a la Dra. Guadalupe de Lourdes Fajardo 

Celi, las funciones de Directora Distrital 11D03 Paltas-Educación, desde el viernes 14 de 

septiembre de 2018. 

Que, la Dra. Dra. Margorie Josefina Cuenca Diaz-ANALISTA DISTRITAL DE 

PLANIFICACIÓN 2, mediante Memorando Nro. MINEDUC-CZ7-11D03-DDP-2021-0004-M 

de fecha Catacocha, 15 de enero de 2021, expone ante la. Ing. Alba Graciela Granda 

Ramírez-Analista Distrital Administrativa Financiera (Encargada), lo siguiente:  

“…En cumplimiento a lo dispuesto por la Ing María Fernanda Sáenz Sayago, 

Coordinadora General Administrativa y Financiera, mediante Memorando Nro. 

MINEDUC-CGAF-2021-00009-M, de fecha 12 de Enero del 2021, en el que señala lo 

siguiente: 

"Mediante la presente comunicación informo a ustedes que en virtud de las disposiciones 

emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, referentes a la apertura del 

presupuesto 2021, y con la finalidad de cumplir la disposición del inciso segundo del 

artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, referente a la 

obligatoriedad de publicación del PAC hasta el 15 de enero de cada año, el Plan Anual de 

Contrataciones inicial de este año, para cada Coordinación Zonal y/o Distrito, se 

elaborará únicamente con aquellas actividades que estén financiadas con partidas 

presupuestarias cuyo codificado a 31 de Diciembre de 2020 sea suficiente. 

Una vez que el Ministerio de Finanzas permita la apertura total del presupuesto 2021 y 

que se encuentre aprobado el POA, se podrán realizar resoluciones de reforma al PAC 

inicial, mediante las cuales se publique la lista completa de procesos de contratación 

pública planificados para el presente ejercicio fiscal" 

Por lo expuesto, la División Distrital de Planificación, cumpliendo con lo que establece el 

acuerdo 020-12 dentro de sus atribuciones y responsabilidades, se permite remitir a la 

División Distrital Administrativa Financiera la matríz PAC 2021 APROBADA POR 

DIRECCIÓN DISTRITAL mediante Memorando Nro. MINEDUC-CZ7-11D03-2021-0029-M 

de fecha 15 de Enero del 2021, con las actividades financiadas de partidas 

presupuestarias codificados al 31 de diciembre del 2020 para ELABORACIÓN DEL PAC y 

registro en el Sistema de Compras Públicas.(SERCOP)…”. 
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Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-CZ7-11D03-UDF-2021-0001-M de fecha 

Catacocha, 15 de enero de 2021, Lcda. Titania Jhanel Rodríguez Neira-ANALISTA 

DISTRITAL FINANCIERA, procede a requerir a la Dra. Guadalupe de Lourdes Fajardo Celi-

Directora Distrital De Educación 11D03 - Paltas (E), lo siguiente:  

(...)En cumplimiento a lo dispuesto por la Ing María Fernanda Sáenz Sayago, 

Coordinadora General Administrativa y Financiera, mediante Memorando Nro. 

MINEDUC-CGAF-2021-00009-M, de fecha 12 de Enero del 2021, en el que señala lo 

siguiente: 

"Mediante la presente comunicación informo a ustedes que en virtud de las disposiciones 

emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, referentes a la apertura del 

presupuesto 2021, y con la finalidad de cumplir la disposición del inciso segundo del 

artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, referente a la 

obligatoriedad de publicación del PAC hasta el 15 de enero de cada año, el Plan Anual de 

Contrataciones inicial de este año, para cada Coordinación Zonal y/o Distrito, se 

elaborará únicamente con aquellas actividades que estén financiadas con partidas 

presupuestarias cuyo codificado a 31 de Diciembre de 2020 sea suficiente. 

Una vez que el Ministerio de Finanzas permita la apertura total del presupuesto 2021 y 

que se encuentre aprobado el POA, se podrán realizar resoluciones de reforma al PAC 

inicial, mediante las cuales se publique la lista completa de procesos de contratación 

pública planificados para el presente ejercicio fiscal" 

Con Memorando Nro. MINEDUC-CZ7-11D03-DDP-2021-0003-M la Unidad de 

Planificación solicita aprobación de matriz PAC 2021 la misma que fue aprobada 

mediante Memorando Nro. MINEDUC-CZ7-11D03-2021-0029-M. 

Con estos antecedentes y de acuerdo a la explicación realizada por la Ing. Johana 

Córdova responsable del Departamento de compras Públicas de la Zona 7 Educación 

solicito se emita la resolución para Inicio PAC 2021 y de esa manera dar cumplimiento 

con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema de 

Contratación Pública referente a la obligatoriedad de publicación del PAC (Plan Anual de 

Contratación) hasta el 15 de enero de cada año. Por motivo de no estar cargadas las 

partidas presupuestarias SINAFIP se procederá a cargar un solo ítem de acuerdo a matriz 

adjunta…”. 

Que, al Memorando Nro. MINEDUC-CZ7-11D03-UDF-2021-0001-M de fecha Catacocha, 

15 de enero de 2021, emitido por la Lcda. Titania Jhanel Rodríguez Neira-ANALISTA 

DISTRITAL FINANCIERA, se adjunta la MATRIZ (PLA ANUAL DE COMPRAS PUBLICAS 

2021). 
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Que, la Dra. Guadalupe de Lourdes Fajardo Celi-Directora Distrital 11D03 Paltas-

Educación (E), en revisión al requerimiento planteado con Memorando Nro. MINEDUC-

CZ7-11D03-UDF-2021-0001-M de fecha Catacocha, 15 de enero de 2021, por parte de la 

Lcda. Titania Jhanel Rodríguez Neira-ANALISTA DISTRITAL FINANCIERA, procede a 

requerir a la Unidad Distrital de Asesoría Jurídica, con Memorando Nro. MINEDUC-CZ7-

11D03-2021-0030-M de fecha Catacocha, 15 de enero de 2021, en su parte pertinente lo 

siguiente: “Con este antecedente, me permito autorizar la elaboración de la Resolución 

para Inicio PAC 2021 y de esa manera dar cumplimiento con lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública  referente 

a la obligatoriedad de publicación del PAC  (Plan Anual de Contratación) hasta el 15 de 

enero de cada año. Por motivo de no estar cargadas las partidas presupuestarias SINAFIP 

se procederá a cargar un solo ítem de acuerdo a matriz adjunta.  Para el cumplimiento 

de lo dispuesto se adjunta la documentación habilitante”. 

Que, la Lcda. Titania Jhanel Rodríguez Neira-ANALISTA DISTRITAL FINANCIERA, 

mediante Memorando Nro. MINEDUC-CZ7-11D03-UDF-2021-0002-M de fecha 

Catacocha, 15 de enero de 2021, realiza un alcance al Memorando Nro. MINEDUC-CZ7-

11D03-UDF-2021-0001-M de fecha Catacocha, 15 de enero de 2021, en el cual indica lo 

siguiente: 

(…)A través del presente remito información como alcance a Memorando Nro. 

MINEDUC-CZ7-11D03-UDF-2021-0001-M para que se incluya en resolución de para inicio 

PAC 2021 los siguientes términos de acuerdo al detalle: 

OBJETO DE CONTRATACIÓN 
 

PRESUPUESTO CUATRIMESTRE DE 
EJECUCIÓN 

 

Adquisición de materiales de 
oficina para la Dirección 
Distrital 11D03 Paltas 
Educación 

8,362.09 CUATRIMESTRE 1 

 

Que, la la Dra. Guadalupe de Lourdes Fajardo Celi-Directora Distrital 11D03 Paltas-

Educación (E) mediante Memorando Nro. MINEDUC-CZ7-11D03-2021-0031-M de fecha 

Catacocha, 15 de enero de 2021, procede a remitir el Memorando Nro. MINEDUC-CZ7-

11D03-UDF-2021-0002-M de fecha Catacocha, 15 de enero de 2021 determinado en su 

parte pertinente lo siguiente: “Con este antecedente, me permito solicitar se incluya en la 
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resolución para inicio PAC2021 los términos conforme se detallan en el requerimiento 

solicitado por  la Analista Distrital Financiera”.  

En uso de las en ejercicio de la facultad que me confiere el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos Acuerdo Neo. 020-12, en su Art. 42 numeral 3, literales o), 

jj) kk); esto en concordancia a lo que determina el art. 22 y 24 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, así como lo estipulado en el art. 25 del 

Reglamento General de la Ley Orgánico del Sistema Nacional de Contratación Pública y 

demás normativa establecida por el SERCOP, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de Contratación (PAC) del año 2021 de la Dirección 

Distrital 11D03 Paltas-Educación, de conformidad al Art. 25 del Reglamento de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, conforme ha sido requerido por 

la DIVISIÓN DISTRITAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, mediante Memorando Nro. 

MINEDUC-CZ7-11D03-UDF-2021-0001-M de fecha Catacocha, 15 de enero de 2021, y 

alcance al mismo realizado con Memorando Nro. MINEDUC-CZ7-11D03-UDF-2021-0002-

M de fecha Catacocha, 15 de enero de 2021, conforme a los siguientes términos y 

condiciones: 

OBJETO DE CONTRATACIÓN 
 

PRESUPUESTO CUATRIMESTRE DE 
EJECUCIÓN 
 

Adquisición de materiales de 
oficina para la Dirección Distrital 
11D03 Paltas 
Educación 

8,362.09 CUATRIMESTRE 1 

 

Art. 2.- Se DISPONE a la responsable de la DIVISIÓN DISTRITAL ADMINISTRATIVA-

FINANCIERA (UNIDAD REQUIRENTE), que por su intermedio de a conocer la presente 

resolución a la RESPONSABLE DE LA UNIDAD DISTRITAL ADMINISTRATIVA 

(RESPONSABLE DEL MANEJO DEL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS). 

Art.- 3.- Se dispone a la RESPONSABLE DE LA UNIDAD DISTRITAL ADMINISTRATIVA 

(RESPONSABLE DEL MANEJO DEL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS), realizar la gestión 

para la publicación de la presente Resolución, según el procedimiento establecido para 

el efecto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública como en su 

reglamento, conforme ha sido dispuesto en el artículo 1 de la presente resolución.    
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Art. 4.- Se dispone a la responsable de la DIVISIÓN DISTRITAL ADMINISTRATIVA-

FINANCIERA, realizar el seguimiento respectivo de la ejecución de la presente 

resolución. 

Art. 5.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 

perjuicio de su publicación el portal de compras públicas. 

Dado y firmado en la oficina de la Dirección Distrital 11D03 Paltas-Educación, a los 15 

días del mes de enero de 2021. 

 

 

Dra. Guadalupe de Lourdes Fajardo Celi 
DIRECTORA DISTRITAL 11D03 PALTAS-EDUCACIÓN (E) 

 
Elaborado Por: A.F.Q.R-J.D.A.J(E) 
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